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o STANCIA SEcR:E.:rARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que se hace

-1lécér.LQ"" ~s·~lveJ>olo que ~'br.\esponda respecto de la admisión y/o inadmisión de la demanda.

----DANIEL MA"-SECRETARIO

\

República de Colombia

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil en Oralidad

o 5 le 2017.•
San Gil,

AUTO ADMITE DEMANDA
EXP. No. 686793333003-2017-00275-00

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD
MUNICIPIO DE SUAITA
TILCIA HERNANDEZ CARDENAS

1. ANTECEDENTES

Por estar ajustado a derecho, SE ADMITE en PRIMERA INSTANCIA, la DEMANDA
ORDINARIA, interpuesta por MUNICIPIO DE SUAITA en contra de TILCIA HERNANDEZ
CARDENAS en uso del medio de control denominado NULIDAD y para su trámite se dispone:

1. Notifíquese personalmente este auto a: i) La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y ii) El señor Agente del Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones personales, el cual deberá identificar la notificación que se
realiza y contener copia de la providencia que se va a notificar, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 de la Ley 1563 de
2012.

2. Notifíquese a la demandada TILCIA HERNANDEZ CARDENAS conforme lo dispuesto en el
Art 200 del CPACA que remite a los artículos. 290, 291 Y 292 del C.G.P.

3. Córrase traslado a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado, por el término de treinta (30) días, dentro del cual deberán contestar la demanda,
proponer excepciones y solicitar pruebas, según lo dispone el artículo 172 del CPACA.
Por secretaría del Juzgado, remítaseles de manera inmediata y a través del servicio postal
autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las
copias que deban quedar en el expediente a su disposición.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del CPACA, la parte
demandante deberá consignar en la CUENTA DE AHORROS DE DEPÓSITOS JUDICIALES
PARA GASTOS PROCESALES NO. 46042301136-0 CONVENIO 13653 del Banco Agrario
de Colombia, la suma de CATORCE MIL PESOS ($14.000), dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación por estados de este proveído, como gasto ordinario del proceso,
debiéndose anexar al expediente el respectivo comprobante de consignación y tres (03)
copias del auto admisorio de la demanda.

5. Reconózcase personería al abogado JORGE HORACIO TRUJILLO RANGEL identificado
con cedula de ciudadanía No. 2.964.922 y portador de la tarjeta profesional No. 82.948



expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como mandatario judicial del MUNICIPIO
DE SUAITA en los términos y para los efectos del poder conferido, visible a folios 25 a 29 del
informativo.

NOTIFíOUESE y CÚMPLASE

RES FRANCO FLÓREZ
JUEZ

JDCG
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